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COMANDO DE LAS FTIT.RZAS MII,ITARIIS
DIREC('IÓN (;IINI]II.AI- DE MATERIAL I}ÉLICO

Dirección

REsoLUcrór,¡ u' 319 ¡zozs.-

,\poR r,A cuAL sE APRUEBA EL ANEXO QUE ESTABLECE LOS PROCEDTMTENTOS

APLICABLES EN I,A IMPLEMENTACIÓN DEL ARTTCULO 106 PARJA LA
EXPEDICION DE \ICARNET DE HABILITACIóN PARJA USO DE AR!ÍAS DE E'UEGO

PAR;A PERSONAL DE SEGIRTDAD PRTVADA" y EL ARTTCULO tO?, DETECTANDO

EN TIEMPO REAI CUAI{DO UNA EMPPESA REDUCE SU NóMINA DE GUARDIAS EN

UN 50 T Y ACTIVA}IDO LOS PROCEDIMIENTOS REI.ACIONADOS CON I,AS ARIIAS

EXCEDENTES, DE CONFORMTDAD A LA LEy N.o 74Lt/2O24, A TRAVÉS DEL
srsrElfA TNTEGRiaDo DTGEIÍABEL (srD) . il ------

Asunción, @( de diciembre de 2025.-

VISTO: el expediente N.o 640A/25 de fecha 27 de noviembre de 2025,
de l-a Dirección de Tecnologia de 1a fnformación y Comunicación
( DITIC ) , rel-acionada con l-a sol-icitud de Autori zación de
desarrollo del Eormulario 4.6 "solicitud de Carnet de Personal de
Guardia de Seguridad", Formul-ario 4 .6.1 "Solicitud de
Desvinculación de Personal de Guardia" y Formulario 4.6.2
"Solicitud de Vinculación de Personal- de Guardia con CarneL

ente" en eI Sistema Integrado DIGEMABEL (SID), eue permita
tionar de manera eficiente, transparente y trazabLe las
Iitaciones del carnet de guardia de empresas de seguridad

vada y transporte de valores, conforme a1 Articul_o 106 de.l.a
y No 14Il/2024.

CONSIDERANDO:

Que, l-a Dirección General de Material Bélico (DIGEMABEL) se
encuentra en proceso de adecuación institucional- para el-
cumplimiento efectivo de la Ley N. o 1417/2024, mediante el- uso de.l.
Si-s¡srn¿ lntegrado DIGEMABEL (SID) , operativo desde el B de febrero
de 2422.

Que, el Sistema fntegrado DIGBMABEL (SID) será ajustado a las
exigencias de1 Articul-o 106 de l-a Ley N. o 

7 4Lt/2024 en cuanto al
proceso para l-a expedición de Carnet de Habilitación para Uso de
Armas de Fuego para Personal- de Seguridad Privada, por l-o que eI
proceso determinado en eI Anexo A que determina los protocolos a
seguir, eu€ permi.ta gestionar de manera efi-ciente, transparente y
trazable ia habilitacrón dei personal de empresas de seguri dao
privada y trasporte de valores a manj-pular armas de fuego.

Que, el Estudio e Informe del Departamento de Sistema de Ia DITIC
Numero 03 de fecha 20 de noviembre de 2025, propone l-os procesos de
desarrollo de los formul-arios 4,6, 4.6.L y 4.6.2, eu€ se integrarán
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al módulo existente del Sistema Integrado DIGEMABEL (SID),
interoperando con el- formulario de Carnet de Habilitación, Registro
Nacional de Armas de Fuego y con el módulo de facturaci-ón y ca¡a.
La arquitectura seguirá Ios estándares de desarrol-l-o del- S I D,

garantizando segurldad, escalabilidad y auditabilidad.

Que, con Ia implementación de los formularj-os 4.6, 4.6.L y 4.6.2,
constituye una herramienta clave para asegurar 1a aplicación
efectiva del Articulo 107 de Ia Ley N." 14ll/2024, que establece la
obligación de Ias empresas de vigilancia y seguridad privada y

transporte de valores, de informar cuando su nómina de personal
disminuya en un 50 %, con las consecuencias operativas
correspondientes respecto aI manejo y almacenamiento de armas
excedentes. -----

De este modo, €1 SID se convierte en un instrumento de control
eficiente, permitiendo a 1a DIGEMABEL supervisar de manera precisa
Ia relación entre el personal activo y eI armamento asignado a cada
aññróeag¡tly!vJq.

lisÉ§

,.s,
COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

DTRECCIoN cENERAL pe N¡¡tEnteL gÉLlco

orRrcclóu GENERAL

Que, según el-
1a solicitud

. ^OATTICUIO ¿ ,

Temporal idad,
Carnet de
Seguridad

continuación de la RESOLUCIÓN N" )U lzozs

Dictamen Juridico No 1590 de l-a DirecciÓn Juridica,
se aiusta a Ias normativas de Ia Ley No 7 4ll/24

cumpliendo con Ios principios de Legal-idad,
Individualización y Trazabil-idad para la expedición

Habil_itaciÓn para uso de Armas de Fuego para Personal
privada y contro] de nómina de personal disminuya en

, €fl atenciÓn a Ia normativa transcrita en mérito a las
consideraciones expuestas precedentemente y en uso de sus

atribuciones legales t

EL DIRECTOR GENERJAL DE I,A DIGEMABEL

RESTIEL\TE:

1o . - APROBAR, Ios procedimientoS eStabl-eci-do en eI Anexo A, que

forman parte de l-a presente resolución y entrarán en vigencia a

partir del 15 de diciembre de 2025, €o eI marco de la final-izac|ón
e implementación de Ios formularios 4.6, 4.6.7 y 4.6-2, €D eI
Sistema Integrado DIGEMABEL (SID)

2o .- ESTABLECER, los requerimientos para solicitar eL Carnet de

Habilitación para Uso de Armas de Fuego para Personal de Seguridad
privada para InscripciÓn y Renovación, Ias cuales se detall-a a

continuación:

- Formulario generado por la plataforma SID'
- copia de cedula de Identidad civil deI Personal de Guardia

Solicitante.
copia del carnet de Habilitación para uso y Propiedad de Arma

de Fuego
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

I)IIt F,('('I()). U U\ERAL DE \IATER¡AL BEI-I CO

DIRECCIÓN GENERAL Continuación de la RESOLUCIÓN N' '3b lzozs

Toma Fotográfica en el- formulario 4.6.
3o . - DIspoNER l-a vigencia y el uso obligatorio deI formulario
aprobado en la presente resolucj-ón, a partir de su publicaciÓn en

la página web oficial- de Ia DIGEMABEL (www.dimabel.mil.py) .

4o.- NoTTFICAR¡a 1a Dirección de Tecnoiogia de la Información y

Comunicación, cumplido archivar

IO SALOMON SERVTN AQUTNO
Ia DIGEI"fABELi tor General de
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

DIRECCIÓN GENERAL DE MATERIAL BELICO

DIRECCIÓN GENERAL

a

Continuación de la RESOLUCIÓN N" )19 ¡2g2t

AI§EXO A PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN

EI presente Anexo constituye los proceso de uso destinado a las
empresas de servicios de vigilancia, seguridad privada y

transporte de vafores habilitadas ante 1a DIGBMABEL, para Ia
correcta utitización de l-os formularios:
. Eormulario 4.6 Solicitud de CarneL de Personal de Guardia

de Seguridad:
Este formulario permitir á a las empresas de servicios de

vigilancia y seguridad privada y transporte de vafores soficitar
l-a habilitación anual del personal que utilizará armas de fuego,
conforme a lo establecido en el- Articufo 106.
La habilitación será estrictamente personal a1 personal de

gr-rardia, de vigencia anuaI, y expedida por Ia autoridad de

apl icación .

Formul-ario 4 .6.t Sol-icitud de Desvincul-aciÓn de Personaf de

Guardia:
Este formulario permitirá registrar en eI sID l-a

desafectación del personal, Con efectos administrativos
internos, actualizando eI estado operativo del- guardia dentro
del sistema.
Esta acción no afecta Ia vigencia de Ia habititación prevista
en eI Articulo 106, pero si actual-iza su di-sponibllidad para
futuros empleadores dentro del rubro.
Adicional-mente, este proceso eS fundamental para Ia
aplicación eficaz d,eL Articulo lol de Ia Ley N.o 1477/2024,
que obliga a las empresas de vigiJ-ancia y segurldad privada a
j.nformar cuando su nómina de personal disminuya en un 50 Z.

Ai registrar oportunariente las desvinculaciones dentro deI
sID mediante eI Formulario 4.6.7, Ia DIGEMABEL podrá:
- Controlar en tiempo real l-a cantidad de personal operativo

activo asociado a cada emPresa -

- Identificar automáticamente cuándo Ia reducción de

personal alcance o supere eI 50 Z.

- Aplicar l-os procedimj-entos establecidos en el- Articulo 107

sobre el almacenamiento temporal de armaS excedentes '

- GaranLizar e1 cumplimiento de l-a trazabilidad establecida
en l-os principios rectores del Articulo 3 '

Formul-ario 4.6.2 Solicitud de Vinculación de Personal de

Guardia con Carnet Vigente:
Este formulario permitirá registrar en eI SID Ia asignación
operat.iva de personal que ya cuenta con el Carnet de

Habilitación pátu eI Uso de Armas de E'uego - Personal de

seguridad Privada, emitido conforme ai Articulo 106 de la Ley

N. o 74L1/2024.
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EI mecanismo de vinculación tendrá efect.os exclusivamente
administrativos e internos del sistema, Y permitirá
actual-izar el- estado operativo deI guardia dentro del- SID
cuando, tras haberse desvlnculado de una empresa, desee
reintegrarse al rubro y prestar servicios en una nueva
crganización de viqilancia o seguridad privada.
Esta acción no modifica ni afecta Ia vigencia de Ia
habititación prevj-sta en eI Articul-o 106, debido a que dicha
habilj-tación es estrlctamente personal; sin embargo, €f
registro de vincul-ación es esencial para actualizar el-
listado de personal activo de cada empresa.
Esta actuali zacíón constituye una herramienta clave para
asegurar 1a aplicaci-ón ef ectiva del- Articul-o 107 de la Ley
N. o 14ll/2024, que establece Ia obligación de l-as empresas de
vigilancia y seguridad privada de informar cuando su nómina
de personal disminuya en un 50 Z, con las consecuenclas
operativas correspondientes respecto aI manejo y
almacenamiento de armas excedentes.
De este modo, eI SID se convierte en un instrumento de
contro] ef iciente, permi-tiendo a l-a DIGEMABEL supervisar
de manera precisa Ia relación entre el personal activo y
eI armamento asignado a cada empresa.

Este manual explica de manera cl-ara, paso a paso, cómo completar
cada operación dentro del- SID, cuál-es Son los requisitos,
validaciones, mensajes, estados, y cómo interactúa cada proceso
con Io establ-ecido en l-a Ley 7411/2024, de la siguiente manera:

]- . ESPECIFICACTONES TÉCT TCAS DEL FORMULARIO 4 .6
Requisitos Previos para Acceso a Ios formul-arios 4.6, 4.6.1 y
4.6.2

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

I)IRI]('CION CENERAL OE NI,TTENIEL BÉL 'O

orRecctór GENERAL

1.1. Catalogación de Equipos:
Las empresas de seguridad
(computadoras, tablets, etc. )

Esta catalogaci-ón incl-uirá:

Continuación de la RESOLUCIÓN N" )'t5 nozs

deberán
desde los

catalogar sus
cuales accederán

equipos
aI SID.

o Dir:ección I P

. Dirección MAC

o Identificación del equipo
o Usuario responsable deI equipo

Esta medida garantiza Ia trazabilidad de l-as operaciones y

previene accesos no autorizados.

1.2. Solicitud de Al-ta de Usuarios

Las empresas deberán sol-icitar e1 al-ta
mediante el procedimiento establecido por
contará con:

de
1a

usuarios en
DITIC. Cada

e1 SID
usuario
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

DIRECCION GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCIÓN GENERAL continuación de la RESoLUCIÓN N" 715 12025

a

a

Solicitud de Al-ta de Usuario al- SID (usuario y contraseña
robusta )

Perfil- de permisos especifico para gestión de personal de
guardla
Reglstro de auditoria de todas sus operaciones

Sol-icitud

por la Empresa de Seguridad

3. Elujo del Proceso de

Etapa 1: Ingreso de Datos

a

1

T^

al
deI

empresa de seguridad, mediante su usuario autorizado, accede
módulo y completa el- Formulario 4.6 con los siguientes datos
solicitante:

a

a

a

a

a

Número de
Nombres y
Eecha de
Domici 1 io
Número de
de Fuego
Fecha de
Adj untar
DIGEMABEL

documento de identidad
apellidos

nacimiento

Carnet de Habil-itaciÓn de Uso y Propiedad de Armas

Certificado Laboral
requisitos pertinentes exigidos por resol-ución de Ia

Etapa 2: Validaciones Automáticas de} SID

AI momento de ingresar eI número de documento del solicitante,
e1 SID ejecutará Ias siguientes val-idaciones automáticas:

Validación 1: Carnet de Habllitación Vigente y Actlvo

El sistema verificará que el solj-citante posea un Carnet de
Habilitación de Uso y Propiedad de Armas de Fuego vigente y

activo, Correspondiente a 1a cl-ase de arma que utilizará. Si eI
carnet est.á vencido, suspendido o cancelado, eI sisterna
bloqueará l-a solicitud y emitirá un mensaje de error especifico.

Validación 2: Ausencia de Restricciones Judicial-es o

Administrativas

E1 sistema veriflcará en la base de datos de la
solicitante tiene registradas restricciones para
fuego, tales como:

o orden judicial que prohiba 1a portación de armas
o Sanción administrativa vigente de Ia DIGEMABEL

o Suspensión o cancelación de habilitaciones previas
o Y otros

DIGEMABEL si eI
portar armas de
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES

I)IRIT( ( II)\ (;1,\I-R\I, DF, \I,\TIiRIAL IIEI,t(T )

DIRECCiÓ¡i GENERAL

La empresa
( computadora

Continuaclón de la RESOLUCIÓN N' )49 Pozs

bloqueará Ia
motivo de 1a

a

o

a

Si se detecta alguna restricciÓn, el sistema
sol-icitud y emitirá un mensa j e detal-lando eI
denegación.

Validación 3: Vinculación Única con Empresa de Seguridad en la
Plataforma SID

Et sistema verificará que eI solicit.ante no se encuentre
actualmente registrado como personal acti-vo en otra empresa de
seguridad privada, conforme a Ios datos provenientes de los
Fcrmul-arios 4.6 y 4.6.2.

Un guardia solo puede estar operativo en una empresa a Ia vez,
de modo a garantizar l-a trazabil-idad y evi.tar duplicidades en el
registro.
Si ei srstema detecta una vj-nculación activa previ-a, Ia
solicitud será bloqueada automáticamenle y se mosLrará aI
usuario la siguiente información:

Empresa con 1a que el guardia figura actualmente vinculado
Fecha de vincul-aciÓn regístrada en el SID

Número de carnet habilitante vigente (Art. 106)

I nst rucc ión para ini ciar Ia de svincul aciÓn mecliarrt e e I
Formulario 4.6.7, a ser gestionado por Ia empresa de origen o

solicitado directamente por eI guardia, a fin de habilitar
una nueva vinculaciÓn a través del- Eormulario 4-6.2

Esta validación permite mantener un control preciso y

actualizado del personal operati-vo, y consti-tuye un elemento
clave pal:a Ia aplicación ef icaz del Articulo 1.07 de Ia Ley N. o

i4It/2024, que exige a las empresas i-nformar cuando su nómina se

reduzca en un 50 Z.

De este modo, €1 SID evj-ta registros duplicados y contribuye aI
cumplimiento det control estatal sobre 1a cantidad de guardlas
activos por empresa.

Etapa 3: Toma Fotográfica de} Personai de Guardia

Una vez superadas las validaciones automáticas, eI sistema
habilitará Ia funcionalidad de toma fotográfica del- personal de

guardia. Este proceso es fundamental para 1a identificación
biométrica y Ia emisión del carnet.

Proceso de caPtura fotográfica:

de seguridad, mediante el- dispositivo catalogado
con cámara web o notebook), procederá a:
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